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Se agrega al expediente la constancia que expidió la empresa de mensajería 

respecto al envío de la citación de notificación a la demandada Diana 

Patricia Sastre Pinzón a la dirección AV. Suba n° 115 - 27 cuyo resultado fue “el 

destinatario no vive ni labora allí” [archivo 009 Cdo.1 E.D.]. 

 

De otra parte, la apoderada de la sociedad demandante solicitó el 

emplazamiento de la ejecutada, porque según refirió desconoce el lugar de 

domicilio o residencia.  

 

Sin embargo, de la revisión efectuada al expediente se observa que en el 

libelo introductorio se informó que la señora Diana Patricia Sastre Pinzón, 

también recibe notificaciones en la Calle 146C n° 94C - 47 (BOGOTA D.C.) y 

en la Carrera 111A n° 148 - 48, apartamento 1401 (BOGOTA D.C.), como se 

observa a continuación: 

 

 

Por lo tanto, se requiere al extremo actor para que realice la notificación de 

la ejecutada en la Calle 146C n° 94C – 47 y en la Carrera 111A n° 148 - 48 

apartamento 1401 de la ciudad de Bogotá D.C. Lo anterior, de conformidad 

con lo reglado en el artículo 78-6 del Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, se decidirá sobre la solicitud de oficiar a la Nueva E.P.S. 

[archivo 011 Cdo.1 E.D.]. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 065 del 7 de mayo de 2024.  
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